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Laters 20 ile Diciembre de 1 847.
	 8 cuartos.

Las leves V las disposenones gene-
rdps 101 ;911 .101110 sol) obligntorias para
ea , in eapitai de provinica desde que se
puliican olicialineine en ella, y desde
cuatro has rtesiules para los domas pue-
blos de la inisma

Leg 5 de ,Vorientbre de 1857.)

ii

Las kNer, ördcm s y IILIIICiOS que
se manden n y l 1 iczir en los Boletines ofl-
ciales, se hin, Je remitir al tiefe polí-
tico rema . . ii‘o por (11%0 conducto se pa-
saran a los Edito( es de los mencionados
periódI(4)S.

Ri- ales (irdelies de 6 Abril de 1859,
y 51 de Oclubrt de 1845).

ns\TOS 	 SUSCR1CION.

EN CÖRD03.1: en lo naprenta y libreria de este pe- I

:,.

.1 .,..\ . LA PRO l'I,VC/A: en todas las Administraciones de I:1
1Correo, o por medio de uno libronza a favor (I( i Editor.

P EC tOS DL 1,st*I n tClON.

EN C(MbORA: *por 1,un mes llevado á cosa de los

Sres. suscritores, 9 rs. y por on rtimestre
LOS DE ,IFIlt.1{.1: por un wes 15 rs., por

un/rimes/re 4 ( 1 , I . r (Une° el porte.

riódico, calle de lo Esparteria nata. 142..
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BANDO.

D. Francisco Milla, Mcalde Constitucional
interino de esta Ciudad.

llago saber: que no habiendo resultado en
la eleccton de un Diputado ä Córtes que acaba
de verificarse candidato alguno con ma; (tría ab-
soluta de sotos, he senalado en junta de escru-
tinio ' general celebrada en este dia, el 22. y 23

próximo para proceder 	 segundas elecciones en-
tre 1). Diego r D. Gonzalo de Cärdenas

que lik1 II reunido way. or titimero de votos, los que
se vertticatän bajo mi Presidencia en el mismo
local de la Iglesia de Sta. Victoria, y 'ron la mis-

ma Lea que ha inter n enido ea dichas operacio-
nes ei t,tor d ies . y paca conocimiento de los elec-
tores de este distrito, la mando publicar (ijar.
Córdoba diez y nue%e de Diciembre dt mil ocho-
cientos cuarenta y siete.—Francisco Milla.—Ma-
riano Lopez Amo. , S11.0.

GoBlEarzo SUPE AI011 POLITICO.

Circular niiin. 1228.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
-Ib ion del Reino, con fecha 25 de NoNiernbre úl-

timo me insei La la 4eal . órden siguiente.

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex-
pedir por el Mmisterio > de Gracia v Justicia el
neal decreto siguiente.

(Doeriendo seilaiar este din con un acto
de clemencia en fa.« de las reo: que no es-
tän incapacitados pur las leyes de obtenerla, en
usu de Li prerrogativa que Me compete por la
Constitucion del Estado v conformändome con
el dictamen de mi Consejo de Ministros, Vell-•

go en decretar lo siguiente:
Articulo t. Concedo indulto á todos los reos

comprendidos en causas fenecidas, cuy a pena no
exceda de dos dio); de confinamiento, prision,
reelusion ó presidio, cualquiera que sea 'la ju-

risdiceten por la cual 1ìa un 5i do condenados.
Para disfrutar de esta * gracia los rebeldes

y auseutes habrän de. presentarse ä los Tribune-

les cuyit sentencia causó la eiecutoria;en el tér-
mino de tres meses, si se !l 'aliaren en la Penín-
sula é 1,1,is ad t ace p tes; en el de seis Si esidie-
ren en las Antillas ó en pan: extrangero, y en
el de un aiio si SO hal I 315011 en Filipinas.

Ai t. 2.° Respecto .de las que hubieren sido
coudenalos por cau:as pni . amente políticas, el
tiempo prefijado en el artículo anterior será de
cuatro anos, y estos mismos se les rebajarán si
la conduid excediere de aquel milpero.

At t. 3." El presente indulto es aplicable ade-
mas en los casos que m qiciond ä los reos cuyas
causas penden actualmente en los Tribunales, lue-
go que aquellas sean fenecidas.

Art. 4.° No 'se comprenden en este indulto:
1 •" 	 Los reincidentes, y tos que sin serio hu-

bieren sido otra sez iudultuJo 	 6 ainraibtiado3..
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2.° • Los reos principales 6 . complices en. los
delitos siguientes: parricidio, homicidio, alevoso

proditorio, incendio, sacrilegio; blasfemia, so-
domia, cohecho, baratería, falsificacion.. de mo-
neda, de papel_ moneda, de doeurneetos públicos
y de., los de giro, aunque ...sean privados, false-
dad cometida por Escribano, resistencia ä la jus-
ticia N ä la fuerza armada, amance,bamiento, al-
cahuet-eria, rapto, fuerza, robo, estafa, hurto ca-
lificado, malversacion hecha por empleados p ú-
blicos v abusos graves co el desempeño de su
cargo, insulto ä superiores é insuboidinacion
los militares.
Art . En los casos . en que mediare parte

agrio inda, ú ofendida no Se aplicarä el iodul-
to sin quc3 preceda el perdon ó remision de la
rnisioa.

Art. 6.° 	 En los juicios y denuncias pendien-
tes de oficio por delitos de imprenta, me reser-
fb
V() prONC y r, n 1'W,LII) las circunstancias de cada caso)

S j loS editores 6 interesados lo solicitaren.
Art. 7.° La aplicacion•de este indulto se. Ve-

rifi,ara por los Tribunales euv a .sentencia haya
cans,,w, Ó canse eje, utoi id.

'Art. 8. 0 Cada Ministerio comunicara las órdenes
O portunas para (pie el presente derecho tenga
'cumplida ejecuc ion.

Pado en Palacio • ä 19 de Noviembre de
18 i.7.=.1 4.,stii rubricado , de la Real
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

Y lo traslado ä V. S. de Real órden para
que llegue ä conocimiento de los co;n finadus , P re

-ses y reclusas correspondientes ä esa .Provineia,
puedan acogerie al indulto los que $e cons i -

vderen. comprehendidos.en él, debiendo V..S. tras-
mitir las reclamaciones . ä los Tribunales senten-

i'ciadores 9 y llenar en los espedientes los .dgunds

.requisi t os que prescriben los reglamentos y dis-
'posiciones vigentes.»

-Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial ä los fines ä que se dirige. COI.-

' doba 14 de ...Diciembre de 1847.—Miguel Te-
norio.

. Circular núm. 1227.

Segun la Real órden inserta en circular ruin).
- 1,0g° de este períodico, los Ay untarniuntos
• hallan en la obliga:clon de •recojer el primer te-
-- mo del !Soleta) oficial recopilado, que encontra-
rán en la A diniiiistracio.n de Loterías de esta Ca-
pital, debiendo satisfacer la mitad de su im-

, porte segiin preveocion esplicita hecha por el
, Gobierno. 'Tu .su virtud prevcngo 	 Alcaldes,
que Si en 	 ttl!r.nkino de ti ()u, .)to.u)dos:de,de

de esta ,,circular no.han
cho lo e-cepto, les condenaré á comprar ä su co,sta
la publicacion citad,a en provecto de los fondos
municipales. Córdoba 18 de Diciembre de 1847.
=Miguel Tenorio.

Circular núm. 1222.

Los Alcaldes Constitucionales de los pueblos
de esta Provincia , Comisarios , I Celadores de

proteccion y seguridad pública individuos de
la Guardia Civil, praeiicaran las mas activas y
eficafi's diligeocia.: para la aprehension de los
tres soldados desert ores envo, uombres y señas

se espre,an ä coutiouacion, s emitiéndolos caso
de ser habidos ä di•posicion del Sr. Comandan-
te general por quien se reclaman. Córdoba 17
de Diciembre de 181.7.—Miunel Tenorio.

Nombres y serias de Ins desertores.

'Antonio Bejarano ,:..oldado del RoHiniento
de María Cristina I8. 4> de caballería, v• cine de
esta ciudad nat oral de la misma, eda 19 arios,

N1° y cejas eastaft), ojos melados, nariz.regu-
lar, • color claro, estatui a 5 pies, 2 .pulgadas y
6 lineas.

José Arrovo Perez, Soldado del Regimien-
to citado, oatural veino le Fuente (»opina,
edad 23 año, pelo y cejas castaiio, Hin: pardos,
nariz regular, color ti igueriu, estatura 5 pies,
2 pulgadas 5. lineas.

Juan Corquijo Mario, , soldado del Regi-
miento infantería je :Navarra, natura! de Mon-
Loro ) egereicto del campo, de edad 19 aill)S, pe-
to y cejas castaño, ojos melados, color mo-
reno.

Circular ntitn. 12'23.

Los Alcaldes , dependientes de seguridad
pública 6 individuos de la Guardia Civil, de es-
ta 'Provincia, practiearän las mas activas v efi-
caces 'diligencias para la eaptutura del Cabo de
vara desertor del presidio de G r anada, Vicente
Llorat Hoy, cuyas señas personales se espresan
ä eontinuacion, remitiéndOló caso de ser habido
ä disposu ion del Sr. tiefe político de aquella
provincia, por quien se :reclama.

Córdoba 17 de Diciembre de /847.....31i-
guel Tenorio.

SEÑAS.

Estatura 5 pies, 2 pulgadas, edad 48 años,
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba
poblada, cara tirada, color blanco.

IN TEN:DEN CIA.

Circular niim. 1229.

Debiendo -celebrarse en fin de año, segun
est5 prevenido por instruecion, el repeso . ..y re-
cuento de los Tabac os que existan ep las Admi-
nistraciones, Estancos y Espendedurias de la N o

-vincia, pren engo, á los Alcaldes Constitucionales
de los pueblos de la misma, que - acompañados de
Escribano que de fe, practiquen dicha operacion
en la noche del 31 del corriente mes, en los
mismos términos que lo han' verificado en los
años anteriores, sin mas diferencia, que la d
que en los pueblos cabezas de partido rentisti-
en' en pie bay Visitadores de Tabacos, bao • doMinisterio de Cultura 2024
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de la provlineia dè Córdoba,
1L SM1311)0 18 DE DICIENIPBRE 	 4847.

'Gobierno Superior

El Sr. Presidente del :Distrite Electoral de esta Capital me 'dice 'con esta fecha lo sigitietite. 	 •
Con . arreglo ú lo prevenido en el artículo 51 de la ley electoral vigente ., 'aeompgfio ä V. S. ` lita `;:le

;inilividues que han iemadó ,pane en la votaeion del i dia de 'hoy 	 'del resumen 'de Votes ipte 4Caila 'candidato
la .obteindo.'»

:DISTRITO 'ELECTORAL 	 •CORDOBA.

Lista 'de los electores 'frie 'en el dia 'de la fecha han 'tomado :parte eñ la votacion 'para 'el noinbrainiente
'de Diputado a Cenes por -este 'distrito en 'reemplazo del Sr. D. • Joaquiil 'Francisco Pacheco.

Ð. José de illescas y Cärdenas.
José •Gutierrez aneé de !OS Bicis.
Birt Aottié Castillo.
Juan Bertiarde de Tórtola.
Al:Uiano Esquivel.
Rafael
Manuel •Saenz Oehaita.

Alálá•
JeSe Tol,ralvo.
CArles Ramirei Ärellane.
José Posadas.
Francisco Lopez Lorenzo'.
joSe Gutierrez Rayé.
Rafael •AlVaret, Pbro.
Pedró López.
Alanuel N'Orate Fernandei.
José Julian Botella:
/osé Gomei.
Juan , Rabio.
José Pardo Notarle.
Mignel Gutierrez Rayé.
Santiago Barca. •
Mariano 'Berrera:
Martha Olivares Carnióna:
Rafael *Leen:
Miguel Rodrigitei.
Elias Portocarrero.
Diego Rolan.
Rafael Delgado tehiandei,
Manuel ' Castineira.
José Cantuel.
José Cabatras.
Antonio Ceballos.
Antonio Getizalez.
José Suarei Yarda:
AtktÕii io Ltibian Althognera
-José Merinas.
Francisco Navarro.
Fernando de Navas.

'Juan Andrés Alcaide.
,Diego Carrien' .
'Franeiscó Navaii:o `CaStaiíoS.
Juan 'Manuel 'de la Fuente.
`José Gaecia .Madneito.
Mariane .Luque
Francisco Lagüna.
'Miguel 'de Luque.
Pablo CaStellano's.
.Joaquin de la l'erre.
Francisco Gonialez.
Rafael . Saldua..
José Muñoz VaiqUei.
Rafael Fernandez hak.
~Mijo Rey.
Francisco ,Moya.
Fraiiciscó 'Quesada'.
Antenio Gonzalez.
Vicente 'Calvo.
Rafael, Diegnek., 	 •

losé lunquite 41e Guevara.
Mariano Mi -U-mi tasas4)ezw.
José Lozada'.
'Sebastian Barbero.
jciSé Pera.
Nicolás Pes.quelle:
Nicolás 'de Lhque:
Antonió • Sinten Goinez.
Manuel hidalgo.
José reo.
Rafael Alonso.. 	 •
Manuel de la 1111re.
Juan Marchal.
Reqüe Vurriel.
Beritabé Socilla.
Juan Castuera.
Francisco Javier Pineda..
Agustin Fragero:
Jose Alvarez.

Franeiscó barrios.
josé'Guerrero.
.Manuel 'de tara 'y 'Cárdenas.
losé Colmenero.
Juan .Ranien Vglilelornar.
'José Murillo.
José 'Ojeda.
José tztendè.
'Gil JoSé MoscoSsa.
rranciste Aranda.
Manuel 'Olivares Léon.
Vicente Horcas.
Rafael Vernandez Córdeba:'
José Brefíosa.
Juan losé Oli'vares.
Antonio 'Castellanos.
Ante-tilo Meletido.
JoSé Nognér.
Rafael Carraseò .111eSa..
Antenió Barbudo Llathas:
Rafael 'de Lara y .CárdenaS.
losé 3Y 1lero 	 Üoldan.
-Antenio Ruiz Ordonei.
'José Enriquei.
Manita Ehriquei.
Francisco Rojas.
Juan Manir.
Banion Menjiä.
Ranton Aguilar.
Ramon Medina.,
luan Ge~io Pasihna.
Juan Montilla:
José Y'ernandez.
'Juan Angel Beetes.
Juan Conde y Guadiz.
Rafael Cabrera.
'José CarraSco.
CristAdtal Arenas.
Tomás Rubio. 	 •

Mantul Cazares (»min.
n
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D. Francisco de Paula Saenz.
Agustin de Horcas. ti
José García Cabello.

D. Antonio Alfaro Clíceres.
Manuel D21gado.
José Sanchez Guerrero.

D. Francisco Avilés y Can».
Juan de Cracia.
Luis Rafael Gonzalez.

RESUMEN DE VOTOS.

D. Diego JoWr. 	 . 	 • 	 • • . • 	 . . 	 CO

D. Gonzalo de Cärdenas. . • . • . 	 4 • • 	 45
D. Joaquin Francisco Pacheco. . . 	 . . . . 	 20
D. Juan de Gracia. . • . • • 	 . . 	 1
D. Amador Jovér. 	 . . 	 1

Total. . 	 127

Córdoba 18 de Diciembre de 1847.Franciseo Milla, Presidente...-----Ralael J. de La ya v Pineda, Srio. Esern-
tador.=Rafael María de Barcia , Srio. Escrutador. —Antonio Barroso , Srio. Escrutador.--- .Mariano Haca!' y Ver-
dier, Srio. Escrutador.

Lo que se inserta en este periódico oficial ,para conocimiento del público. Córdoba ti de Diciembre
de 1847.—Miguel Tenorio.

Córdoba: Imprenta de D. Juan Manid, calle de la
Espartería núm. 12.
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ser estos los que- hagan el e.sprestidó repeso y
recuento de efectos eiitancados. Del 'resultado de
la diligeocia, Se . estenderim testimonios dupli-
cados que seran remitidos h esta intendencia por
el primer correo del m ' • s próximo. Córdoba 18
de Diciembre de 1847.=Rafael GoOialez Au-
tran.

-

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS
de- la provincia de i;drdoba.

Circular m'un. 1223.

Debiendo procederse ä girar una visita á
todos los funcionarios y persooas que en el de-
senaperio de su -cometido usan de Papel Sellado
y Documentos de giro, ruego á las mismas que
antes do finalizarse el corrieote afio procuren rein-

• tegrar fi lo Hai ' rinda, comprando al efecto el pa-
pel necesario, las faltas que ha y an tenido an-
teriormente por ignorancia, descuido ó cualquie-
ra otra causa, evitándole así el verse en la eno-
josa necesidad de reclamar contra los contraven-
tores las multas y penas que marcan las instruc-
ciones, siendo aquellas tantas como bis infraccio-
nes que binan cometido, segun así lo ha 'dis-
puesto últimamente la Direceion del ramo.

Sobre tres puntos llamo particularmente la
atencion de los Sres. Escribanas % Notarios, por
que su falta 'habitual de cumplimiento perjudi-
ca en grandes sumas los intereses de 14 Renta
cua fiscalizado') le está encomendada:

'Primero. Que reintegren 'eón el papel que
corresponda los muchos negocio que por no ha-
berse apelado del auto definitivo ó' por haberse
transigido 6 convenido las partes quedan como
si se hallasen todavia pendientes, sin el reinte-
gro que está mandado hacer en tales casos.

Segundo. 'Que se indemnice asi bien á la
Renta la falta del Sello de Ilustres, en los tes-
timonios de las fundaciones de Capellanías que
obrae en los espedientes de este nombre, es-
tendidos la mayor parte' ele 4 • ° á pretesto de ser
testimonios de los i4ile se eSpiden . en la posesion de
pleitos, C. por cuyo mudio procuran las partes
eludir la obligacion de sacar copias de las fundacio-
nes, por no usar del sello que les corresponde.

Terrero. Que se indemnice igualmente á la
Iheienda la omision del Sello 4.° en que de-
ben estar estendidos los indices de los protoco-
los, pees que formando parte de estos, segun
lo considera una le% recopilada, 'habiendo ade-
mas necesidad de remitir al Tribunal Superior
testimonio literal de ellos, segun la Real órden
de 21 de Octubre de 16; por uno y otro
concepto no pueden dichos funcionarios eximir-
se de estenderlos en aquel sello, corno documen-
tos que tienen todo el carácter de legalidad.

Recuerdo tambien á los Sres. Alcaldes y
Secretarios de Ar untamiento la obligacion en
que se hallan de estender 6 reintegrar en caso
contrario los cuatro libros del Pósito que deben
formarse cada año, de entradas y salidas de gra-

nos y mara y edises, cualesquiera que sean las par-
tirlas que contengan, con los cobratorios ó llá-
mense de reintegracion, en el Sello L 0 el pri-
mero y último pliego y los intermedios en el
4. 0, en el cual deben hallarse todos los que di-
gan relacion ä los demos actos de dichos esta-
blecimientos. A este sello se hallan sugetos así
bien los juicios de conciliado ') y verbales, re-
partimient os de contribuciones, libros de los Al-
caides arceleros, de actas capitulares, ad minis-
trae ion local, entrada y salida d c contribucio-
nes, rendimiento de própios, espedientes de su-
bastas y remates de fincas y arbitrios con el 3.°
cu la puja, todo juicio de esencion do quintos
.y de agravio en cOntribuciones, las cuentas de
própios, de contribuciones, las del presupuesto
municipal, del Depositario . 6 Mayordomo, las del
Alcalde, y lo mismo las 'certificaciones ó testi-
monios que se den de ellas.

Y por último, debo eSperar igualmente de
los Sres. Vicarios y Curas el' cumplimiento de
lo que se halla prevenido respecto á los libres
de cuadrantes, fábricas, cofradías, sus cuentas y
espedientes matrimoniales; del frliSM Modo que
de los Sres. Cornercinwes lo que ordena la ley
de 26 de Mayo, de 1835 sobre giros, cuya l'al-
ta de cumplimiento se nota de una manera es-
traordinaria, esperando por lo MISMO que 111103

otros se apresuraran fi hacer los reintegros
que sean necesarios. Córdoba 14 de Diciembre
de 1847.=--Pedro Lopez.

•-•-••nn15114:2~,----

Universidad Literaria de Sevilla.

Circular núm. 1218.

Direcc ion general de Instruccion pública.
—Negociado 1. • .—Amincio.—Se halla vacante en
la facultad de medicina de la Universidad de San-
tiago la Cátedra de física química médicas do-
tadas con el sueldo Y • ventajas que concede ä
los Catedráticos . de escala la legislacion vigente.
Para ser admitido á la oposicion á dicha Cáte-
dra se necesita:

1.° 	 Ser español.
Tener 

r2e4ciba irdH-o's ecl umgrpaldidosod. e Doctor
en la misma facultad.

Los egereicies de oposicion se verificarán
en la Universidad de esta Córte ante el tribu-
nal que al efecto se nombre y existirán en las
pruebas de idoneidad qtie 'exige el título segun-
do de la Seccion tercera del Reglamento de
estudios aprobado por Real decreto de 19 de
Agosto último. Los interesados presentarán á es-
ta Dircccion sus solicitudes acompañadas de sus
títulos y ron la relacion de sus méritos y ser-
vicios. Dichas instancias deberán quedar e ntre-
gadas antes del dia 1.° de . Febrero del año prá_
limo venidero, en la inteligencia de que espi_
nido este plazo, no se admitirá instancia al_Ministerio de Cultura 2024



gima, aunque su fecha sea anterior. Madrid 1.°
de Diciembre de 1817.—El Dil ector general
(i1.= Es copia.—Seoane.

Juzgada de primera instancia de la izquierda
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Licenciado I). José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de pcimera instancia del Distrito de
la izquierda de esta Ciudad de Córdob•i y pue-
blos de su partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-
hora (Q. U. G.) , &c.

Per el presente, Se citan, llaman y empla-
zan A Ii, personas que se consideren coa d
cho A la propicia I y usufrutd de los bienes dote
de la Capellanía que fundó en la Parroquiil del
SakildOr \ DOIllillgO de Silos de esta ciu-
dad Di . inian de Velasco, para que en el tér-
mino de 39 dias contados desde la publica-
c¡on de este anuncio en la Gaceta de äladrid
v en el Boletin otici d de esta Provincia, compa--
ruca!) en este mi Juzgado y Escribanía del 	 -
fraStaip t o A dOthle ido por sí 6 por inedio de apo-
derado en forma; ' apercibidos que de no hacer-
lo le parara el perjuicio que haya lugar. Cór-
doba 4 do Diciembre de 18 "i7.--José Genaro Go-
tierrez de Caviedes..—Por mandado de S. S., José
María Chaparro.

Juzgado de primera instancia de Jaen
y Su partido.

1). Pascual María Altolaguirre, Magistra-
do honorario de la Audiencia de Sevilla y Juez
de primera instancia de esta ciudad de Jaen y
pueblos de su partido, &c.

Por el presente y segundo término de 20
dios, cito, llamo y emplazo ä las personas que
se consideren con derecho A los bienes del Pa-
tronato fundado por l). 8 Maria de Contreras Lei-
va, para que comparezcan a este mi Juzgado,
y de no hacerlo les parará el perjuicio que ha-
lugar, pues ast lo tengo mandado por tni au-
to de 3 de este presente mes, en el espedien-
te que se signe a instancia de vario, interesa-
do, sobre la divisidn de dichos bienes. Dado en
Jaco a 7 de Dviembre de 1817.-- Pascual Ma-
ría de Altola rguitre.—Por mandado del Sr. Juez,
Fernando Al ‚Ate.

Juzgado de primera instancia de Hijosa del Duque
y su partido.

1). Lorenzo García Santos, Juez Letrado
de primera instancia de esta villa de Hinojosa
del Duque y su partido, &c.

Por el presente, cito, llamo y. emplazo á

todas las personas que se crean con dereülm A
A la Capellanía Fundada en Sta. Eufcmia por Fran-
cisco ('inri in de Pico, en el año de 164i y agre-
garion A la misma p •r Antonio de l'ore,
tto vecino de Pozoblanc0, polu. qu o en el tel mino de
30 dias desde la msercion en la Gaceta de Ma-
drid y Boletin oficial de esto Pro) incia comoa.
rezcan A deducirlo en ferina en esto mi Juzga-
do	 por la Escribanía del .que refrenda, ron'
apercilnimentd de que pai) . 1.i dicho término
sin haberse presentado les pa: ara el perjoi, ii que
bata lugar; pues asi lo tengo mandado. co les
autos pendientes 4 'enmiela de Andrea •
la Ca s taito de aquella eeeindad, coo drrvglo
la le; v4ente sobre adjudicado!) (le 1.apellanias.
Dado en Iliueidsa 8 de Noviembre de 1817.
=Lorenzo García Santos.—Par mandado de di-
chv Sr., Diez° Parra Sanchez.
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AVISOS.

En la ciudad de Ecija, por acuerdo de la
Sociedad Industrial psropietaria de la Plaza de 'ro-.
ros de la misma, se saca A subasta ésta en ar-
rendamiento por dos años desde primero de Ene-
ro do 1813 al 31 de Diciembre de 18'r9, bajo
las condiciones que contiene el pliego que esta-
rá de manifiesto en las casas y Escribanía de
D. Juan Pedro Encinas y Gomez, calle Caballe-
ros núm. 8, y en el acto de la subasta que ten-
drá lugar el dia 30 de este mes en la iniAna
Plaza, á las 12- de su inanana.

—o--

Quien quisiere comprar una hacienda de
olivar nombrada Barrancopardo el bajo, término
de Adamúz, compuesta de, tinos 3,200 pies, con
varios Arboles frutales de higueras, buenos pe-
rales, y alMendros dulces, con alameda blanca,
todo bajo una linde y cerca de piedra: /con su
molino con dos bigas, con un gran rulo, y con,-
cespondieote bodega, caserío y _oratorio, y por
separado casa para el guarda y aceituneras, con
4 pozos de agua abundat!les que sur t en el 100.
hno: de libre procedencia y gravámenes; pudrä
a)istarse para. tratar le ella con D. Manuel de
Luque, Er.cribano del número de esta ciudad en
la ralle de la Candelaria tina). 	 y con cl

mo la persona que guste comprar unas Casas pi in-
cipalcs en esta ciudad en la calle de Isabel
señaladas con el núm. 22, y otias mas peque-
ños en la calle de Mucho Trigo nútn. 10, am-
bas en buen estado.

CORDOBA:—Iraprenta de D. Juan Manteo
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